
 
Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 
S.A. 

Demandado: Edgar Hernando Zuluaga Botero 

Radicación: 63-001-41-05-001-2016-00040-00 

 
Armenia, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el curador ad-litem del 

demandado en el archivo digital 39 (39.00-2016-00040 20220202 

SolicitudReprogramacionAudienciaAnexo), se dispone fijar como 

nueva fecha para la realización de la audiencia de que trata el Art. 72 

del C.P.T.S.S. el día CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 

P.M), Se enviará la ruta de acceso y el protocolo dispuesto para los 

fines de celebración de la audiencia a los correos electrónicos de las 

partes que obran en el expediente.  

 

Se advierte igualmente que en virtud del Decreto 806 de 2020 se debe 

garantizar la presencia y conectividad de las partes a la audiencia 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

JUEZ (E) 
LEMJ 

 

Firmado Por: 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 04 DE FEBRERO DE 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 

 

 


